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Excluídos: Ninguno.

Asimismo, y por el miSmo acuerdo, q11€dóconstituido el Tri
bimal que resolverá el concurso; del 8iguient~ modo:

Tribunal

Presidente: Ilustrísimo seúor Alcalde, d,Qn!'Mmuel Alva.re:7r
:auylla. y López-ViUamn, () Coneejal ~n quien' delegue,

Vocales:
Don Juan Luis de la Vallina Velarde;. Cated.ráticocte 1aúni

versidacl de OViedo, en represe-ntaGión Qel~rof~a{lQ Oficial,
Y. oomo su.p1ente, don Vicente Qe la VaJlUia:' Velarde, PrOfesor
del mismo Centro.

Don Alejándro RebolloAlv&rez,sooretario del excelentísimo
AYUUtl:tntier.lto, de, Qvíedo, Y. como puplellte, don LUis Arce Mon

j zóriOfiCialM..'lyor ,del Ayuntamiento.
Dop.,Sitntiago Fentanes Baena, secretario general del Gobier

no CIvíl, en representación ,de la Dirección General de Admi
nistración Local.

Don Juan Manuel Monte Nuño• .Abogado del Estado de esta
provincia, y,como suplente, don Manuel Alvarez Vald-és y Val
ctés, Abogado del Estado; y

Don .Celt:'stinoFernández y ,Fernández - Trapa. Jefe de la
Unídad.Adntin1st:r.~tivnde I1églmEln I¡lterior, que actuará de Se
cI't!ta:tiQ-'det fifu-unltl,. y,' como supl~té; doña María Jesús Ro
dríguez G-onzález; SUhjefe de Negociado.

0_, 27 de abril óé 1970,~El AleiLlde,-2,515-A,

In. Otras disposiciones

DECRETO. 126411970, de 16 de a'o/~l, por. el que 8e
indulta parddlm-ente a.. Antonid. Blt(neo Rueda.

Visto el expediente de indulto¡je Anli(Jpion.artoo RUlK18,oon
denado· por la AudleIielaPtOVlttcial.de,M~tI(t·.en:senteí'leia
de catorce de jUnio de mU n(JVedlentos~~ays1ete.'CQtno

autor de un delito de imprudencia te!1;1eraria,; a la pen.. d~®S
afios cuatro meses y. un· dla de 'prisión'. rrtt!rto:t'~··I·.a'Ja,déPl'i
vación del permiso de conducirpm ttt!'!'JáftOs~' o;tenlendQ en
cuenta las circunstancias qu.e concurren en IQs..< hec.. hos.

"Vistos la Ley de dieciocho dé jUhl0 démU WI1Oéléntos-8'eteP
ta, reguladora de. la gracia de indulto; y el Decreto. dé vei~dós
de· abril de mil novecl~tCJ1ltréiht8 y OCh<)'

De acuerdo con el parecer detMinistm:o,~át>yde la Sara
sentenciadora. a .. propuesta del Ministro. de, Justicia y .previa
deltberacióhdel Consejó de. MinIstros en su reunión del diátres
de ábril de mil novecientos setenta., .'"

Véng'(} en indultar .!i Antortlo:alartcottueda.eorU'rlutitndO .1a
pena privativa de libertad que le .fue lmput;!'stlt 'en' la ext>1'eS&da
sentencia. por la de dJezh1enE!S de prist6n men,OI'" MtesotlM co
rrespondientes. y manteniendo él resto de los pro:i'íun~iRrnien:tos
de la sentencia.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a. dieciséis de abril de mil novecientos setenta.

DECRETO 1263/1970, de 16,de abril,.Pür :e1que :{e
indulta a Teooulo Gótnet1kamos, (lela pena .pen~

diente de cumpumiento.

Visto el expediente de indUlto 4e '!'eódulo G6In~ :a.arnos,Cón~
denado por .la Audiencia. PtoviI1ttlal de Mlidrid.. ensel1tetloia·de
veintiuno de mayo de mil novecientos, sesenta .ynueve~eomo
autor de un delito de apropacióti indebi¡j8;, a. la, pena de seis
años y un día de presidio mayor. y tenien(io en cuenta las cir·
cunstancias que concurren en los hecho~,

Vistos, la Ley de dieciocho de junio de ulil ochocientos se-
tértta•. reguladora de la. gr8.cia de Indultg... y el Decreto de vein
tidós de abril de mil noveclentoel treinta ~O?ho.

Oldo el Ministerio Fiscal y de aCUét'do cone-l parecer de .la
Sál~ eentencladora, a propue8tatlel ~lstrotie..Jus~iem Y pre
via deliberación del Consejo de Ministraa en SU reunión del día
tres. de .abril de mil novecientos. setenta.

Vengo en Indultar a ':re6dlllo G6mez ~rr10S ele la pena prl
ttatlva de libertad que le: qÚE!d& por· cumplir y que' le. fué itn
puttsta en la. expresada. sentencia.

As! lo dispongo por ,,1 P....otlte Decreto dado ""Madrid
a dieciséis de a,bri! de mil novecientos setenta.

1'RUIdISCO FltANCO
.....__ . Ea Ministro. c1-e JusticiA,
lUU:V1'fIQ MARIA ORIOL Y URQUIJO

M INISTER 10 DE JUSTICIA cotilo E1.11tór,de un deUto deh9tniCldio,a la pena de doce años de
reclusión' menor. y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos,

Vistos. la Ley de cUecioch() de junio de mil ochocientos seten
ta, regUladora de lllgracia:de indulto, yel Decreto de veintidós
de .abril ,de mil novec~tos·treintay.9Cho.

ri~,acu:e~o con el parecerdelMlnitterió Fiscal y de la Sala
sen~dom. a .prppuesta cie1Miili$ti'o de Justicia. y previa
deliber~ión ··del .. COl1sejo. de .Atinisttos .en su reunión del día
tr~d'e abril deII1ilnovecientos·set~nta.

Vengo en Jndultar .a JfJSé,Itazusta,Goiburu. ,conmutando la
pena.~ivati"acieUbertadquelefu,é impuesta en la expresada
sentem'cia'por.la,·. de QCho afi9S' (j,e'prisión mayor.. ,

Asi: lo' d-isPf)ngo: por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciSéis deabrUde mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

8l, M.inistro de ·JuSticia.
ANToNIO. !tARI4ORlIOLY URQUIJQ

DECRETO 126611970, de 16 de abril, pot el que se
indulta a' Carlos Izquierdo Martínez.

Visto el expediente de mdulto de Carlos Izquierdo MarUnez,
eondena4o'por .la Audienola .Provincial. de Madrid, en sentencia
de· once, da 'maYo demil..noyecientos sesenta. y ocho, como autor
de un:dEtlito-deapropiación. il'1debida, a, la pena de tres años
de presk1l.ornenor, ytenieneio,encuenta Jas circunstancias que
concurren en Joshechos.

V1&toI·}a:·LeY de qleciocnp de jUnio de rnll.ochocientosse
tenta,"rtiguladora. de .la., ~jade,lndulto. y el. Decreto de vein
tidósde'abrildé :milnov.ecJentostrelnta y OChO;

~a:c:tier:élo con ,el'parecerdelMinis~erioFiscal y de la Sala
sentencia4ora. a ·ptOP1.lésta':,delMln18tro .d~. JustIcia y previa
delibe1'ac16n delOousejQ de Ministros en su reunUm del dia tres
de abril de mil. novecIentos, setentlif.,

Veqm>'.'é1t· lfidúltar, R, Carlós. 'I~Uierdo Mattlnez' del resto de
la pena'priv'ativade, Ubertadque le ,queda por cumplir y que le
fué· irtlpuesta .:en ·la· eXptesadasentencla;

Asl lO,'dlsPcmgo por ,eL presente Decreto. dado eh Madrid
8 dieciséis de t:tbrH de mil novectentQ8 setenta.

FRANciSCO FRANCO

El Ministro de Justlc1a,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DEL EJERC1TO'
FRANCISCO FRANCO

El M!nistro de Justicia.
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUTJO

DECRETO 1265/1910, de 16 de fibril, por el qüe se
indulta parcialmentt ti José Irazusta GoibuTU.

Visto el expediente de Indulto deJos~Jrazti$ta.GoJburu,con
denado por la Audiencia provinci~l de san:lIelJAstiAU.'fil senten
cia de veintitrés de enero de mil novecientos sesenta r siete.

DECRETO 1267;J970, de 17 de abril, por el que se
concede la Gran Cru2 de la }1,ealy Milltar Orden
de San Hermtnepfldoal General de Brtgtula de
Infantería don Gerardo Mayoral M488ot.

Enconaideracíónalo SQUQitjldoPore1 Generad. de Bti~ada
de Infantería don '~ard{)lvIaYorél MaSsot l' de ,confQ1'IJudad

j con 10 pr:opUeslo por la Asamblea de la Res y Militar Orden
J de san Hm'1nenf')1;iJdQ;

I Vengoell, cQUce(lerle la Oran Cruz. de la riH'erkl~ Otr¡ten
con la a.htigüedad del die. veinthmo de noviembre' de mil nove-

~ 1M I1IIAi 2iilli-
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clentos .esel)tl. y nueve. fecl1a en <Iue Cll111l>Uó las~.••.' .•
regllI111eI1tarla8. . .

A$l, lo dlllpongo por el pre8011\e Decreto. <lll<11>é):\Ma\lrtd
a _te de abtIl de mil no_tas .......ta.

J!'RANCISOO ImANCO

B1 M1.1i1stro del Ejército,
JUAN QABTA'RON DE ,MENA

Bl Mtn1stro del EJérctto.
J'ljAN CA8TABoN DB MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 126911970. de 16 de allril. por el .qu¡,. ...
concede franqulcl<i ar~ U del lm_to de
compemaclón de GraOdm.m... lnttrl<1r... a l. 1m
wrtócIón para RENFE de.' clOI ~!l'"'" .DIt<el
kidrá1Ulcall. de.<ti1Ia<lo8. a lo lÍ1l"""f~
Barcelona-Glnel>ra• •_ por tr..... TóIf¡~ .

La PresIdencla del Con8elo deA<\l11Jn!!itta<:l~ de. lB. ~
Ns.clonai de _ ~ "" Qí~ "¡.,~.djI

.Co~ 8Olic1tando franquIcia aranoejatIaa l-..~.
por _vos de «lnteréo PIlblIeo». de..dQo1Oc;O'not9r'14~
-1Icas, t1po MI., número tres..mIl .CIlatroy;ne·111U·~:ms:"~= ~.lInea m~~ llaTCe~a.

El a¡>&rtadO o) del'art.leulo le1'!lerode la u.y Atll,W'lt\rlll

~ov~~~~r¡,¡~b~.,~~
pdblloo>. y bablendo emlt1do 1l1f0<llle ~v~ el'M~to<lP
de Co1nerclo. por _dorar dicha ln1¡n'tllclótl~tarja=-=~~m::':~t..de¡)t=~<le~~
franquicia, extendiéndola ~tnlslnoál In:l/lUie!110 de~~
olón di> GraVámen." Interiores en .1\Pl!~ <le 19~por
el art.leull> doecle2itos anoe. clOI. CllllO dI de la.¡,ey ~ta ~
uno/mll novecientos .......t& y cuatro. <Ie~<:lé ~~

El¡ .u VIrtud, a propuesta del Ml111st'",~e~'" Ir PreVIa
dellbers.clón del ConsOlo de M!nJstt<¡o. en su~ótl djll'd1a
tres de abril de mil noV'eclentos setenta.' . ..

DISPONGO:

Articulo primero.-Be concede fr""qulcla de.\Iere<lb<lsde.• ~,
cel y del Impuesto de Compemaclátl de Gra~:w.terl_
• la Importación de clOI loc~ Dié$el.hld¡R)lIICIl$, lIpOMI;
tres mil BE. números de serie tres mil c11$tro y ..\res".tQU~
deetbladas a la Red Ns.clonál de lOé Ferr~.~
para llel'V!clo en lB. lInea 1ntern8cl(ll1ál ¡¡&roé~tílel¡ra,-"",
vida por trenes Talgo, siempre que dlcj1as locc!n~ no se
fabriquen en 1!:sl><úla,extremo. que ,se JUSt1l1carji11:lédlanteeer-

. ti1lcs.clón de los 8eM1c1os del M:InlsterIo de I/ldustrla. . .

ArtIoulo ""lllUKIo.-EI lIfinloterlo de aactenda dl<:t....~ la8 n01"
ro... complementari"" para la wU_ de lo-dlllp_ '. ~nesIe Décrelo. .. .

As! lo dlspongo pOr' ~l presente Decreto. dlldo en Madrid
a d_ls de abril de mil novecientos setenta

~'l"!WroO

El MIn'lstrode Hac1erida.
ALlllIlMO~ LtrQt1E

-r ___

DISPONGO:

Articulo úIlic();-Decontormidad con .10 establecido en el
art1c)llo- !lJllnt<l da la •~ de Pres1lpueot.óé General.. del Estado

-para. ell)ienipUñ1, novec1entos:sesentay "'oc::bO sesenta y nueve,
seauto-r¡oa a.~ para que l>UedI!P<i1'mlltarC<l11 l. C__
tiva :Fertov1ar1a <de ViVIendas ..Nne,<tra Sefiora de l. Pahn...
l:~,.fareela de.~no que acoutJn1JB<llón .sedescrlbltá y q...

de ..... ,se¡¡rega,da de lInoa de.•JU&YOr cabida, por 108 loca-

'~~I~~una~~:;;Z~~~
OI'el'llllva en la lílenCioriada_la:

Parce1ll. deterteno~ad!ca<la en el térntlno munic1pál de Al
~ bá1'!'l'!dJ'! del' Carmen, calle de ,A,guetln Bálsamo, de
..... mIl.~entas ~ta y ocho.ooma ochenta y cinco

~~~".a.~~ia.llia'~::~=::=.
ál_•.oon «H<>rOderOs de ~. B-' e. A.•• y al Gesie, con
l'lJilNFE; .

Aill lo dispQnj¡0 Par el p~te ~"'. dado en MadrId
a dleclBéls de abril de mil n<.>VeQlentos setenla.

J!'RANClSCO FRANCO

.El MUUstro, de llaclen4a.
ALIlII:RTO M~' L\'1QUE

DECBETD lZ71119'lfJ~ de 16 ':deabrtl. por el que te
cede al AIU__to de salobteif4 (GmnadaJ el
cast4110 sito en dicho téTmi1lO mun4clpal. propiedad
del K_.

E! Alcálde-Preildente del AyUntamiento de Salobreña (Gra
1llldÍ>J. con feclta. dlécloéIs d~ mayo de mil novecientos ....nta
y nueve. eleva In8tanc1a a través de la DelElrs.clón de HacIenda
de Grll11ado en soI:lcltud de cesión gratuita del ceatUIo slto en
dicho término munIcIpal, expresando que los fines perseguidos
son de utUidlld pdb1lea y de Interés social Y tU118tlco. existiendo
Informe favorabl<> a dicha oesIón de la eltada Delegación de
HacIenda. '

Por dicho AyUntamlento hll11 sido aceptadas l&8 obligaclones
a que habrá de quedar sometido en el dls!rute del citado bien
dado 8U condlclát1 de ser Integrante 'del Pa_lo HIstórico
Ár.tlstlco Ns.clonál y que oPOrIU11álnente le fueron trasladadas.

Sa ha acredItado que los blelles cuYa eesíón se llOliclta t1enen
la 'calif_ <le ¡>atrImoiniaIel figUnmdo lnscrltos en el In·

;e:;'~lgodeseBJ"U::~~=o si;~.:~~~~edlld,
La Ley del Patrllnonlo del Estado. en 8U art1culo setenta y

slete. autoriza, al Goblemo para ceder a la8 éalwracloUes loca
les los inmueble6 del· Patrhuonlo del Estado por razones de
ut1lIdad o- de In_ llOCla!

En su virtud, a pro¡íuesta del _ de HllClenda Y previa
deliberación del Con.ollJo de Mlnl8l<os en su reunión del dla
tres de abrl1 de mil no-rentos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-se cede al AyUntamienlo de SalObreña
(Granadel. al &11l(laro de lo dl8Pues1o en los art1culos ..tenta y

.ouatro y setenta y slete de la u.y del Patrimonio del Estado.
el siguiente Inmueble: .

<FInca urbana denomlnade 4CasiIDo de _ .... sita en
el paral~ del CaIítIlIo- o paseo de VIsta ~. de la VIlla de
S8lobrella, con una exten8lón s\li)eTflelaI efe se18 mil qulnlentosocho _ ~ con -.os c_
I.lnda por la a-. ...1Ilw.l:Ido, del _ de Vlata


